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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEt D/STR/IO COROI'/EL GREGORIO ALBANN¡CíII TINCXIPI:

vrsfo:

En Sesión Ordinaria de Concejo lvunicipal de fecha 28 de Noviembre del año 2016, se traló como punto de agendar Aprobar el Proyecto de
Ordenanza l\¡unicipal que auloriza la 'Feria Navideña 2016 y de Año Nuevo', en el Dislrlto Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArticulo 194' de la Constitución Politica del Perú, las [,,lunicipalidades Provinciales y Distritales, tienen autonomia
politica, económica y administratva en los asuntos de su comp€tencia. Conesponden al Concejo l\¡unicipal las funciones normativas y
fiscal¡zadoras, y a la Alcaldia las funciones ejeculivasi asimismo, en el Arliculo 195' de la norma Constitucional, eslablec¿ que los gobiernos
locales promueven el desarrollo y la economía local, la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad en armonía con las pollticas
y planes nacionales y regionales de desarollo

Q!e, conforme a lo eslablecido en el Articulo 195o de la Constitución Política del Peru, las mlnicipa idades promueven el desarollo y la

economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, siendo compelentes, entre olros, para planificar eldesarollo
urbano y rulal de sus cucunscripciones, lncluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento lerritoriall

Que, el Articulo 830 de laLey No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece en el punto 3; Funciones especiñc€s exclusivas de las
mun¡cipalidades d¡stritales: 3 1. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y ordenam¡ento del acopio, dislribucón, almacenamiento y

comercial¡zación de alimenlos y beb¡das, a niyel distrilal, en concordancia con las normas provinciales; y 3.2 Regular y mntrolar el comercio
ambulalorio, de acuerdo a las normas eslablecidas por la municipalidad provincial' asi m¡smo, rel¡ere en el punto 4 oue son func¡ones
compariidas de las municipalidades distritales: 4.1. Promover la realización de ferias de productos alim€nlicios, agropecuarios y arlesanales, y

apoyar la creación de mecanismos de comercialización y consumo de productos prop¡os de la localidad.

Que, con la finalidad de eslablecer normas, crilerios administrativos, técnicos y legales que regulen el debido desarrollo de la activdad
comercial de bienes en espacios públicos debidamenle autorizados por la lvlunicipalidad Dlslrita Coronel Gregorio Albarracln Lanchipa

durante la temporada de las fiestas navideñas; donde las ferias consliluyen un mecanismo idóneo de comunicaclón y promoción comercialque
permite mejorar las relaciones inlercomerciales, facilitando e1 acceso del públco a bienes necesarios, a través de la lnstalación de una Feria

Navideña ubicado en un espacio público debidamente aulorizado, en aras de regular el comercio ambulatorio.

Que, mediante INFoRME N" 469-2016-SGPDELC-G|\4SP/¡.íDCGAL, el Sub Gerente de Promoción del oesanollo Económ¡co Local y

Comercialización, remite el proyeclo de ordenanza Municipalque autor¡za la Feria Navideña 2016 y Año Nuevo, en el 0istrito Coronel Gregorio

Albanacin, para su evaluáción y aprobación en Sesión de Concejoi alcanzado por la Gerencia de Mantenimiento para la emisión de la opinión

legal respect¡va, previo a ser puesto a consideración del Pleno de Conceio.

oue según el INFoRIVE No 986-A-2016-WROC-GAJ/Gi/VA/M0CGAL, de la Gerencia de Asesoria Juridica, opina favorablemente para la

aprobación por parte del Concejo Municipalde la presente ordenanza.

Que, la lvunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa es promotora de fuentes de trabajo y reconoce la actividad comercial

ambulatoria como generadora de ingresos económicos dignos, que posibilita a centenares de familias sin empleo ni remuneración, obtener

utilidades que trascienden en el desarrollo individual, familiar, social, regional y nacional.

Que, estando a lo prescrito en el Arliculo 194o de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades contenidas en el Arliculo 9o de la
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Ley orgánica de [¡unicipalidades, somelido a votacón del Pleno del ConceF lvunicipal, fue aprobado por UNAt{lM|oAD y con dispensa del

fámrte de lectura y aprobación del acla, se expide la siguiente:
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ORDENANZA MUNICIPALqUE AUTORIZA LA FERIA NAVIDEÑA 2016 Y DE AÑO NUEVO, EN EL

DISTRITO CORONET GREGORIO ATBARRACíN LANCHIPA

Artículo'1.. AUf ORIZAR
La realizacón de la FERIA NAVIoEÑA 2016 Y 0E AÑO NUEVO, los dias 24 y 31 de Diciembre del presente año 2016.

Aliculo 2.. FINALIOAD Y ALCAiICES
La Feria Navideña 2016 y Año Nuevo, liene por f¡nalidad promover el desarrollo económico en el Distrilo Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa,
con la posibilidad que previa autorización se ocupe, por el periodo señalado en elArticulo 1o de la presenle Ordenanza, un espacio de la via
pública para la comercialización d€ productos autoízados por la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económ¡co Local y
Comercialización de la Gsrencia de Mantenimienlo y Servicios Públicos de la IVDCGAL. Para talefeclo sólo están habilitadas para instalación
de la Feria Navideña 2016 y Año Nuevo las srguenles vias Av. La Cullura sólo en el lado de la avenida que va de norle a sur, tramo
comprendido desde la Calle Los Pinos hasta anles del Óvab La Cultura: y en el tramo de la Av. La Cuhura que va de sur a norte comprendido
entre la Av. Cmdte. José Mánuel Mercado y la Calle N' 35 del S€ctor de Promuvi Viñani lll Etapa del oistrito Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa - Tacna.

Artículo 3.. COMPfi ENCIA
La Sub Gerencia de Promoción d€l Desarrollo Económico Local y Comercialización, será la encargada de o entar y evaluar las soliciludes que
presenlen los vecinos; y de ser elcaso otoÍgar la autorización municipal para la comercialización de los produclos en los espacios definidos por

ésta 0rdenanza.

La Sub Gerencia de Promoción del Desarollo Económico Local y Comercialización con el apoyo de la Sub Gerencja de Seguridad Ciudadana,
se encaÍgaÍá de verificar el cumplimiento de las condiciones.de las autorizaciones olorgadas, asi c¡mo de observar que no se incurra en las
prohibiciones establecidas en la presente Ordenanza.

El Equipo Funcional de Gestión de Riesgo de Desastres, se encargará de realizar inspecciones inopinadas a lin de verifcar el cumplimiento de

condiciones de segurjdad a efectos de prevenir cualquier desastre o sinieslro.

El Equipo Funcional de Salud y Gestión Ambienlal, se encargará de realizar inspecciones inopinadas a eleclos de verificar la preservación del

medio ambiente y contaminación.

AftíCUIO 4,. COMPENSACIÓN POR EL USO OEL ESPACIOPÚBLICO
Los puestos de venla serán de dos metros por dos metros (2 x 2mts), ubicados en dos filas frente a frente en ellrayecto de la sección de la Av.

la Cultura indicada, dejándose espacios libres de dos metros para las vias d6 áccesoievacuación en caso de desastre en ambas filas cada diez

puestos.

Aquetlos vecinos autorizados para el uso del espacio públim deberán abonar S/. 6.00 (Seis 00/100 Soles) por los dos dias de feria s¡endo

pagado directamente en caia de la Municipalidad Dislrital CoronelGregorio Albarracin Lanchipa

CAPITULO II

BASE LEGAL

lo 5.. LA PRESENTE ORDENANZA SE SUSTENTA EN LA N0RMAfIVIDAD SIGUIENfE

CAPifULO I

OISPOSICIOI'IES GENERALES

Constituc¡(in Politica del Peru Articulo 2' inciso 15 y Aliculo 194'.

Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972 Articulo 9', numeralS, Articulo39', Articulo 40' y Artículo 83' numeral 3 2.

Ley N'29060, Ley del Silenco Administrativo

Decreto Supremo N" 005-91 - TR (26-01-91) Reconocen al Trabajador Ambulante la Calidad JuIid¡ca de Trabaiador AutÓnomo

Ambulatorio.
Ley N" 27337 Código de los Niños y Adolesc€ntes.

Ley N" 29973 Ley Generalde la Persona mn Discapacidad.

D.S. N. OO8-2016-|N, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30299, Ley de Armas de Fuego, Municiones,

Explosivos, Productos Pirot&nims y Materiales Relacionados de uso Civil.

WT
----,/-§

B,

-¡r. tt

5.3

5.4

_ r¡ cli

r'¡t

¡

NL

clnl

V"B"

)-.--ct"¡

rsis!!

5.6

57

\"t].

ersrrrr-.rr -
Cnl. G. Albor¡ocín 1.. 28 de Noviembre de 2016,

;



" zé226
C¡nl. G. Alborrocín 1.,2E de Noviembre de 2016.

CAP¡TULO III

DISPOSICIONES ADMINISf RAf IVAS

Aliculo 6.. PRoCE0IMIENTO

oesde la vigencia de la presente ordenanza, hasta el 09 de o¡ciembre de 2016 los vecinos podrán presenlar las solicitudes por mesa de
Partes en (0'1) formato de aulorización de pueslo de venta y (03) declaraciones iuradas que se proporcionará, en foma gratu¡ta y ds libre
reproducción, a través de Sub Gerenc¡a de Promoc¡ón del oesarollo Económico Local y Comercialización de la Gerencia de ¡¡anten¡miento y
Servicios Públicos MDCGAL.

mplido con los requ¡sitos que se establecen en el Articulo 7.' de la presente ordenanza, la Sub Gerencia de Promoción del oesarrollo
mnómico Local y Comercialización de la Gerencia de Mantenimiento y Servicios Públims, tien€ un plazo de cinco (05) dias hábiles para su

evaluación, estando sujeto a silencio administrativo negativo.

Calilicada la solicitud por el Equipo Funcional de Comercialización de la Sub Gerencia de Promoción del D6sarollo económico Local y
Comercialización comunicalá al solicitanle la procedencia, a efectos que realice el pago indicado en el Articulo 4.- cuya constancia deberá
presenlar para el olorgamiento de la aulorización, la misma que sólo regirá duranle el periodo señalado en el Articu o 1 - de ésta ordenanza.

Artículo 7.. REOt ISITOS
Requisitos para la obtención de la aulorización de puestos de venta serán:
PARA ASOCIACIONES DE COMERCIANTES:

1 Sol¡cilud dirigida al Alcalde (Anexo 01)
2 Copia de Ficha Registral Vigente.

3 Presentar lisla de socios con sus respectivos DNI

4 Camé Sanilar¡o, en caso de manipulación de al¡menlos p€recibles.

5. Presentar oeclaración Jurada por socio de 'No vender articulos pirotécnicos prohib¡dos por Ley' (Anexo 02)

6. Presentar Declaración Jurada por socio de Contar con botiquin (Anexo 03)
7. Presenlar Declaración Jurada por socio indicando el rubro a comercializar (Anexo 05)

PARA COMERCIANTES INDEPENDIE fES:
1 Solicitud dirigida alAlcalde (Anexo 04)

2 Copia del DNI

3 Carné Sanitario, en caso de manipulación de alimentos perecibles.

4 Declaración jurada de'No vender articulos pirotécnicos prohibidos por Ley" (Anexo 02)

5 Declaración jurada de Contar con botiquín (Anexo 03)

6 Declaración Jurada indicando el rubro a comercializar (Anexo 05)

El olorgamiento de la autorización para las Asoc¡aciones de Comercianles se les considerará las ubicaciones de sus puestos mnlorme a los

años anteriores y para los Comerciantes lndependientes será por orden de presentación de los expedienles en mesa de partes de la

MDCGAL, mmprobando su residencia en el Distrito a través de su DNl.

Artículo 8.- CONDICIOI{ES DE LA AUToRIZACIÓN

Son cond¡c¡one! prra la vigencia do It autorización:
1 Cumplir el horario de venta de 06:00 horas hasla las 23:00 horas de los dias indicados en la presente norma.

2. Mantener ellugar ordenado elcualserá dejadoen las mis[ias cond¡ciones que le fueron otorgadas, contando con un lacho de basura con

lapa del pueslo autorizado.

3. Deberá estar el tilular presente en el puesto de venta, con la posib¡lidad de contar con el apoyo de p€rsonal si lo requiere siendo esle

mayor de edad y debidamente identificado.

4. No intenumpir mn mercaderia eltránsito pealonal (veredas).

5. Manlener el omato de las áreas verdes según ubicación del puesto de venla.

6. La Municipalidad a través del área correspondiente, verificará la identidad de los titulares beneficiarios de la autorización de cada puesto de

venla los dias 24 y 31 de diciembre del 2016, para evilar el mal uso de eslos.

Condiclone! de Sgguridad:
1. Contar mn cableado eléctrico, esle deberá tener extens¡ones vulcanizadas.

2 Otras que determ¡ne la Subgerencia de Gestión de Riesgos y Desastres

Artículo 9.. PR0HlBlCloi¡ES
Los conductores de los pueslos deb€rán lomar en cuenta las siguientes prohibiciones:
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C¡nl. G. Albo¡¡ocín 1., 28 de ñlovlembre de 2016.

Queda prohibida la instalación de pueslos de venta sin la autorización municipal.
Queda plohibido cualquier pago o mbro por los pueslos de venta ajeno al monto establecido en la presente ordenanza, será denunciados
a la municipalidad, a la Policia Nacional del Peú o al Ministerio Públ¡co, de comprobarse este hecho, la sanción será la anulación definitrva
de la aulorización del pueslo de venla d€ los espacios destinados para evacuación, serán sancionados con el decomiso de la mercaderia,
sin previo aviso.

Queda prohibida que la lvunicipalidad otorgue autorizaciones de puestos de venta, en espacios físicos no contemplados en la presente
Ordenanza.
Ley N" 30299, Ley de armas de fuego, munic¡ones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso Civil. En
aplicacón de la presenle Ley, quedan prohibidos y por lanlo pasibles de sanción la fabricáción, imporlación, exportación, almacenamiento
o comercialización de pirolécnicos sin la debida autorización. D.S. N" 008-2016-tN.
Se encuenlra prohibida la venta de arliculos do origen ilegal (piraler¡a de CD, 0V0, etc.) o que carezcan de registro sanitario (licores,
panelones, elc.)
En cuanto a la seguridad s€ encuenlra prohibida la ulilización de cables mellizos.

Queda prohibido elconsumo de bebidas alcohólicas en ¡a via pública.

El incurrir en alguna de las prohibiciones establecidas en el presente articulo implica la cancelación de la autorización otorgada, dando lugar al
inicio del procedimienlo sancionador deviniendo en el decomiso de la mercaderia.

Los conductores de los puestos serán responsables de los daños que se ocas¡onen a terceros en el desarrollo de las actividades comerciales.

DISPOSICIOt{ES C0Ii,IPLEMENTARIAS FINALES

SEGUNDA.. ENCARGAR, a la Gerenca lvunlcipal su cumplimiento, asi como las accones necesarias inherentes a su lmplemenlacón a
lravés de las unidades orqánicas corespondienles.

erZ-r*,r**

ÍERCERA - PUBLICAR, el lexto aprobatorio de la presente ordenanza Municipal en el diario de mayor circulación local y encargar su
publicación a la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Local y Comercialización y a la Sub Gerencia de Tecnologias de lnformación y

Comunicación la publ¡cación en el portal inslilucional www.munialbarracin oob.pe.

CUARTA - VIGENCIA, la presenle ordenanza tiene vigencia desde el dia siguienle de su publicación, hasta el 31 de diciembre de 2016.
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PRIMERA,. SUSPEiIoER, toda norma municipal que s€ oponga a la presenle oÍdenanza, los dias indicados en el Articulo 1.- de la presenle
Ordenanza

QUlt¡TA.. FACULTAR, al Señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldia, dicte las medidas necesarias para la adecuada aplicación de
la presenle 0rdenanza.

REGisrREse co¡uurvieuEsE, pu1LieuEsE y cúttpusE
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